


. , DELEGACiÓN FEDERAL EN EL ESTADO DE VERACRUZ
OFICIO N° SGPARN.03/F.S.N.F.- 3481/16

BITÁCORA: 30/G3-0358/06/16
2016

SECRETARiA DEMEDIO AMBIENTE
YRECURSOS NATURALES

Vista su solicitud de remisiones forestales recibida el 22 de Junio de 2016 y ez que se encuentran
satisfechos los requisitos de información y documentación que para tal efecto establece el artículo 96 del
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, con fundamento en los artículos 16
fracciones XXIV y XXV, 115 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, así como 40 fracción
XXXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; con el presente
se le otorgan las remisiones forestales para el titular de autorización de aprovechamiento maderable,
resuelta mediante oficio W SGPARN.03/F.S./A.P.- 2866/16 de fecha 31 de Mayo de 2016 conforme a lo
siguiente:

[Predlo-:- Deleg'ac¡ón 'Política/Municipio, Código de identificación, Producto~ Folios'----r¡:oiio' Folio

l~~pecie, Nombre común, Cantidad que ampara y Unidad de Medida J solicitad~inicia~l fina~_
!Predio Las Vueltas, Altotonga, S-30-010-VUE-001/16, madera en rollo, Pinusl 2 I 1 2
~ayacahuite, (Pino), 16.556 Metros cúbicos rollo I

¡predio Las Vueltas, Altotonga, S-30-010-VUE-001/16, Leña, Pi~nu-s+-I-

!ayacahuite, (Pino), 3.104 Metros cúbicos : I

¡Predio Las Vueltas, Altoto'ng-ci, S-30-010-VUE-001/16, madera en rollo, Pinusr-3-- --'r-4--

Ipatula, (Pino), 23.928 Metros cúbicos rollo I I
Predio Las Vueltas, Altotonga, S-30-010-VUE-001/16, Leña, Pinus~ : 7 :---orl 16173025
(Pino), 4.487 Metros cúbicos I I i I

IPredio Las Vueltas, Altotonga'~ S-30-010-VUE-001/16, Leña-:- Alnus firmifolia, 1 l' 8 I 8 I 16173026 ! 16173026---

¡(lIile), 4.804 Melros cúbicos ~_,_l, 1

~;~u~~::~~~~~~~~;no~lt~t~;;~on!~~~~~10-VUE-001/16, carbón vegetall_ ~_ ,__ l_~_J_~~~_l~~~~~~7 ~_1~_1~~~~ ~

Folio de -¡Folio de '~

:imprenta inicial! imprenta final ~
, 16173019 ' 16173020--:

3 3 16173021 16173021
_.J

!

6 16173022 ' 16173024--

16173025

La vigencia de las remisiones forestales que se otorgan con el presente oficio, vencerá el día 30 de Mayo
de 2017.
Para trámites subsecuentes de obtención de remisiones forestales, deberá proporcionar la información y
presentar la documentación a que se refieren los artículos 96 fracción II y 100 del Reglamento de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable.
De conformidad con el artículo 27 fracción VII del Reglamento de Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, deberá incluir la relación de remisiones expedidas en el informe anual.
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